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APROBACIÓN VIA REAL DECRETO 
LEY

A adaptarnos!!! 



En vigor desde el 6 de febrero de 2020

Marco Legal

Se va a tramitar como proyecto de ley por el trámite de 
urgencia, por lo que se podrían introducir modificaciones.  



Ámbito de aplicación  

Se amplía: Se amplía: 

Incluye las actividades de distribución de:  

- Entidades aseguradoras y reaseguradoras

- Mediadores de seguros y reaseguros (incluyendo 
actividad de distribución de los comparadores) 

- Mediadores de seguros complementarios 



¿Qué se considera distribución? 

Toda actividad de asesoramiento, propuesta o realización de trabajo
previo a la celebración de un contrato de seguro o reaseguro, de 
celebración de estos contratos, o de asistencia en la gestión y ejecución
de dichos contratos, en particular en caso de siniestro, incluida la 
aportación de información relativa a uno o varios contratos de seguro de 
acuerdo con los criterios elegidos por los clientes a través de un sitio web 
o de otros medios, y la elaboración de una clasificación de productos de 
seguro, incluidos precios y comparaciones de productos, o un descuento
sobre el precio de un contrato de seguro, cuando el cliente pueda
celebrar un contrato de seguro directa o indirectamente utilizando un sitio
web u otros medios. 

Comparadores

- Actividad de información prestada con carácter accesorio en el contexto de otra 
actividad profesional si el proveedor ni hace ninguna acción para ayudar a 
contratar la póliza. 

- Mero suministro de datos y de información sobre tomadores potenciales o sobre 
productos de seguros, si el proveedor no hace ninguna acción para ayudar a 
contratar la póliza. 

- Gestión de siniestros a título profesional, y peritaje y liquidación de siniestros. 
- Actuación de las aseguradoras como abridoras en operaciones de coaseguro.

DISTRIBUCIÓN

NO DISTRIBUCIÓN

Avisadores



Corredores de seguros 

Agentes de seguros

Exclusivos

Vinculados 

OBS  

¿Qué clases de mediadores existen? 



Mediador de seguros complementario

Persona física o jurídica (no entidad de crédito ni 
empresa de inversión)

Actividad principal distinta a distribución

Seguros complementarios de un bien o servicio 

No cubre vida ni RC salvo que sea complementario 
del bien o servicio de la actividad principal

Avería, pérdida o daño de mercancías o no utilización del 
servicio  

Daños o pérdidas de equipaje y otros riesgos relacionados 
con el viaje contratado con el mismo proveedor

Prima no superior a 600 euros en prorrateo anual

Duración ≤ 3 meses : prima        
de hasta 200 euros/persona

REQUISITOS PARA QUEDAR EXENTO (*):  



Ámbito de aplicación

 Aseguradoras
 Reaseguradoras
 Corredores de seguros
 Agentes exclusivos
 Agentes vinculados
 OBS
 Corredores de reaseguro  
 Colaboradores externos
 Comparadores que permitan celebrar

el contrato de seguro directa o 
indirectamente

 Mediadores de seguros
complementarios que NO cumplan los
requisitos de exención

 Actividades de información accesoria a otra
actividad profesional para poner en contacto a 
potenciales clientes con aseguradoras o con 
mediadores, o  para suministro de datos e 
información sobre aquellos sin participar en la 
venta del seguro.

 Sitios web gestionados por autoridades públicas o 
asociaciones de consumidores que se limiten a 
comparar productos.

 Comparadores que no permitan celebrar el 
contrato de seguro ni directa ni indirectamente

 Actuación de aseguradoras como abridoras en
operaciones de coaseguro.

 Mediadores de seguros complementarios que SÍ
cumplan los requisitos de exención.(*)

SÍ NO 

(*) Son de aplicación algunas obligaciones en materia de información



¿Qué información previa tienen que facilitar
los mediadores a los clientes?

Identidad
• Identidad, dirección y condición de mediador

Asesoramiento
• Si se proporciona asesoramiento y, si este se basa en un análisis objetivo y personalizado.

Reclamaciones
• Procedimientos que permitan a los clientes presentar quejas y reclamaciones

LOPD
• El tratamiento de sus datos de carácter personal 

Registro
• El registro en el que está inscrito y los medios para comprobar la inscripción

Honorarios

• Naturaleza de la remuneración y si acuerda honorarios, su importe o, si no es posible , el 
método para calcularlos. 

PID
• Para seguros NO VIDA, entrega del documento de información previa. 

Represent. 

• Si se actúa en representación del cliente o de la entidad aseguradora (y si está 
contractualmente obligado  o autorizado y con cuál/es).

Vínculos
• Si posee participación directa o indirecta del 10% o más en una aseguradora



¿Y cómo se facilita la información?

PAPEL
•Opción por defecto

Soporte 
duradero

•Cuando el cliente  escoge esta alternativa en vez del  papel
•Cuando su uso sea adecuado en el contexto de las operaciones entre distribuidor y cliente

WEB

•Cuando sea adecuado en el contexto de las operaciones entre distribuidor y cliente
•Cuando el cliente lo haya aceptado
•Cuando exista notificación electrónica al cliente de la dirección y lugar del sitio web en el que puede consultarse
•Cuando se garantice que la información seguirá figurando en la web durante el tiempo que razonablemente necesite 
el cliente para consultarla



 6 AÑOS 

 A contar desde la finalización de los efectos del contrato. 

¿Cuánto tiempo hay que conservar la 
documentación precontractual? 
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Honorabilidad comercial y profesional: 
ampliación a todos los distribuidores.



Nuevo registro administrativo para todos 
los distribuidores 

Inscripción
Registral

Inscripción
Registral

- Mediadores de seguros

- Mediadores de seguros complementarios 

- Corredores de reaseguros.

- En el caso de personas jurídicas: 
- Cargos de administración 
- Responsables de la actividad de 

distribución (también para 
aseguradoras) NUEVA FIGURA



Nuevos requisitos de formación para 
todos los distribuidores

La DGSFP establecerá mediante resolución las líneas 
generales y los principios básicos que en cuanto a su 
contenido, organización y ejecución, habrán de cumplir 
los programas de formación inicial y continua de los 
mediadores de seguros, de los  colaboradores externos 
y  de los empleados de las entidades aseguradoras. 

Desarrollo pendiente de aprobación



Borrador de Real Decreto en materia de 
formación 

FORMACION INICIAL
Nivel 1: 300 horas (mínimo bachiller)

. Persona responsable de la actividad de distribución (ó ½ de las que 
componen el órgano), de aseguradoras, corredurías y OBS.

- Corredores de seguros y reaseguros
Nivel 2: 200 horas. (mínimo graduado en ESO o equivalente) Si asesoran 
sobre productos de seguros: 

- agentes de seguros
- empleados de aseguradoras, mediadores, redes de distribución de 

OBS y colaboradores externos, y persona responsable de la actividad de 
distribución en agentes y colaboradores externos
Nivel 3: 150 horas. Si sólo proporcionan información sobre productos de seguros 
pero no realizan labor de asesoramiento:

- agentes de seguros; empleados de aseguradoras, mediadores, redes 
de distribución de OBS y colaboradores externos y persona responsable de la 
actividad de distribución en agentes y colaboradores externos. 

Posibilidad de justificar número de horas inferior en base al principio de 
proporcionalidad en niveles 2 y 3.

Desarrollo pendiente de aprobación. 
Puede haber cambios. 



Borrador de Real Decreto en materia de 
formación 

FORMACION CONTINUA

Niveles 1 y 2 : 25 horas lectivas anuales
. 

Nivel 3: 15 horas lectivas anuales 

La formación puede ser impartida por los propios distribuidores, 
universidades públicas o privadas, personas o entidades externas 
certificadores de formación.

REGIMEN DE ADAPTACIÓN

Diploma de mediador de seguros titulado (Ley 9/1992), equivale a Nivel 1.
Grupo A, equivale a Nivel 1.
Grupo B, equivale a Niveles 2 y 3.
Grupo C, se les convalidan los módulos coincidentes y tienen un año para 
completar el curso de Nivel 3

Desarrollo pendiente de aprobación. 
Puede haber cambios. 

Desarrollo pendiente de aprobación. 
Puede haber cambios. 



 Deben informar al cliente de la naturaleza de la remuneración. 
Para honorarios de mediadores, también importe o método de 
cálculo.

 Imposibilidad de remunerar a distribuidores o evaluar 
rendimiento de empleados  de modo que entre en conflicto con 
su obligación de actuar en el mejor interés del cliente.

 No sistemas de remuneración, objetivos de ventas o de otra 
índole que pueda constituir un incentivo a recomendar un 
producto de seguro a un cliente si el distribuidor puede ofrecer 
otro distinto que se ajuste mejor a las necesidades del cliente

Novedades sobre la remuneración de los
distribuidores.



Novedades sobre la remuneración de los 
distribuidores: corredores y unit link



Corredores: cancelación registral por falta 
de actividad efectiva



Canal de denuncias

Seite 26



Los fondos pertenecientes a los clientes tendrán que ser
transferidos a través de cuentas de clientes
completamente separadas del resto de recursos
económicos del mediador, en las que únicamente se
gestionen recursos económicos de aquéllos.

Novedad para todos los mediadores: 
Cuentas separadas

3 MESES DE PLAZO PARA ADAPTARSE 

INCUMPLIMIENTO = INFRACCIÓN MUY GRAVE



Producto de seguro que ofrece un valor de vencimiento o de 
rescate expuesto total o parcialmente y directa o 
indirectamente a las fluctuaciones del mercado.

Para su distribución hay que cumplir con requisitos 
adicionales en: 
 Prevención de conflictos de interés.
 Información previa 
 Remuneración 
 Análisis de idoneidad y adecuación e información a los clientes
 Modalidad de transmisión de información

Productos de inversión basados en
seguros

No incluye Seguros no vida ni seguros de 
vida-riesgo ni productos de pensiones



¿Cómo son las sanciones? 

ANTES, PARA 
PERSONAS FISICAS 
Y JURIDICAS

AHORA, PARA PERSONAS FÍSICAS AHORA, PARA PERSONAS JURÍDICAS

INFRACCIONES 
LEVES 

Hasta 6.000 euros Hasta el mayor de los siguientes importes: 
a) 10.000 euros

a) El doble del importe de los 
beneficios obtenidos o las pérdidas 
evitadas, si son determinables 

Hasta el mayor de los siguientes importes: 
a) 100.000 euros ó 1% del volumen de 

negocios anual

a) El doble del importe de los 
beneficios obtenidos o las pérdidas 
evitadas, si son determinables.

INFRACCIONES 
GRAVES 

De 6.001 euros a 
15.000 euros

Hasta el mayor de los siguientes importes: 
a) 50.000 euros
b) El doble del importe de los 

beneficios obtenidos o las pérdidas 
evitadas, si son determinables

Hasta el mayor de los siguientes importes: 
- 500.000 euros ó 1% del volumen de 

negocios anual
- El doble del importe de los 

beneficios obtenidos o las pérdidas 
evitadas, si son determinables

INFRACCIONES 
MUY GRAVES

De 15.001 a 30.000 
euros

Hasta el mayor de los siguientes importes: 
a) 100.000 euros
b) El doble del importe de los 

beneficios obtenidos o las pérdidas 

En algunos casos de infracciones sobre 
información y normas de conducta en 
relación a la distribución de productos de 
inversión basados en seguros los importes 
pueden alcanzar los 700.000 euros. 

Hasta el mayor de los siguientes importes: 
- 1.000.000 euros ó el 3% del 

volumen de negocios anual
- El doble del importe de los 

beneficios obtenidos o las pérdidas 
evitadas, si son determinables

En algunos casos de infracciones sobre 
información y normas de conducta en 
relación a la distribución de productos de 
inversión basados en seguros los importes 
pueden alcanzar los 5.000.000 euros ó el 
5% del volumen de negocios anual.   



Gracias


